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  La Junta Directiva y la delegación de Derechos Humanos de la Asociación

Distrital de Trabajadoras y trabajadores de la Educación (ADE), denuncia y
rechaza los graves hechos ocurridos en el mes de septiembre, que evidencian

la falta de reconocimiento, defensa y promoción los derechos fundamentales, al

no garantizar la vida a todos los actores sociales por parte del Estado

colombiano; quien criminaliza y no genera garantías para el magisterio, líderes

y lideresas sociales, ambientales, comunitarios, y firmantes de paz, ante las

siguientes graves situaciones:

   Primero, el asesinato de Manuel Mena Viveros firmante del acuerdo de paz;

el pasado 19 de septiembre en la ciudad de Quibdó (Chocó), quien se

encontraba realizando su proceso de reincorporación en el departamento del

Chocó, a lo que se suman 37 firmantes de acuerdo asesinados en 2021 y 286

desde la firma de los acuerdos.

   Segundo, el asesinato de la docente María Nancy Ramírez el 20 de

septiembre en el municipio de Santa Rosa de Osos (Antioquia), quien trabajaba

en la “IE Porfirio Barba Jacob” sede La Lomita, quien fue asesinada cuando se

desplazaba en un mototaxi hacia la Institución Educativa a cumplir con sus

labores.

   Tercero, el asesinato del profesor Diego Andrés Camacho, quien laboraba

en la “IE El Rubí” sede el Paraíso (Tolima), quien había pasado el concurso para

zonas del postconflicto y se encontraba en periodo de prueba, fue asesinado

en el camino de su casa al lugar de trabajo, mientras se desplazaba en su

moto, en hechos que deberán esclarecerse por las autoridades competentes. 

   Por último, rechazamos la estigmatización y persecución judicial contra

Jimmy Alexander Moreno, vocero del Congreso de los Pueblos y actual

miembro del Comité Nacional del Paro detenido el 28 de septiembre por la

agentes del Estado en Popayán (Cauca), este hecho se suma a los diversos

señalamientos y montajes judiciales contra defensores de DDHH. 

La ADE, manifiesta toda su solidaridad, respaldo para con las justas luchas del

pueblo y hacemos un llamado enfático a la Presidencia de la República, al

Ministerio de Educación y del Interior, a la fiscalía,  y demás autoridades

competentes en exigir la investigación, captura y judicialización de los actores

tanto intelectuales como materiales de estos crímenes y exigir la libertad

inmediata para todos los presos políticos en Colombia.
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